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CUPONES DE ALIMENTOS
 
¿Qué son los cupones de alimentos?

El programa de cupones de alimentos es un programa federal financiado por el Departamento de Alimentos Agrícolas y Servicio de Nutrición (Department of Agriculture’s Food and Nutrition Service) y administrado por el Departamento de Servicios Humanos del Condado.  Es un programa de ayuda diseñado para complementar el subsidio alimenticio mensual del beneficiario.

¿Quien es elegible para recibir cupones de comida?

 
Lo siguiente es información de elegibilidad para personas de 60 años o mayores, o personas incapacitadas: 
 
Una renta alta, altos gastos en utilidades o cuentas médicas de más de $35 por mes pueden ayudar para que una persona con un ingreso de hasta $1.009 por mes (bruto) califique.

Un individuo que recibe SSDI (Seguridad Social por Incapacidad), Medi-Cal debido a una incapacidad o una pensión de la Administración de Veteranos puede ser elegible con un ingreso mayor que el límite regular de $1.009 por mes.
En California, los beneficiarios del programa SSI no son elegibles para recibir cupones de alimentos.
 
El límite de recursos para personas mayores de sesenta años es $3.000.
 
Debe ser ciudadano Americano o residente permanente legal.
 
Ahora usted puede ser elegible si tiene una condena por un delito relacionado con drogas después de agosto de 1996 para “uso personal“.
 
 
¿Cómo aplico?

Aplicantes deben llamar a la línea directa del alcance comunitario de Cupones de alimentos al (415) 558-4186 y solicitar un formulario o aplicar en persona en 1235 Mission Street, de lunes a viernes de 8 a.m. - 5 p.m.  Ancianos y adultos con incapacidades también pueden aplicar en la oficina de 1440 Harrison St.  Después que complete y entregue su aplicación, un/a trabajador/a de Cupones de alimentos fijará una cita para tener una entrevista personal con usted.  Aquellas personas incapacitadas que no pueden salir de su casa y asistir a la entrevista pueden enviar un representante a la cita, o pueden aplicar por correo y se los entrevistará en su casa o por teléfono.  Los cupones de alimentos se pueden enviar a su casa por correo.
 
Se deberán verificar los datos siguientes:

Identidad
Ciudadanía o estado de residencia permanente legal
Ingreso (salario, seguridad social, pensión)
Cuentas bancarias
Gastos para cuidado médico y doméstico que paga de su bolsillo
Facturas del pago de los servicios públicos y renta; los propietarios deben traer las facturas de pago de la hipoteca y propiedad

¿Cuáles son mis derechos?

Cuando aplica para recibir Cupones de Alimento, tenga en menta que usted tiene los derechos siguientes:
Recibir una aplicación el mismo día que la solicita.
Que le acepten la aplicación inmediatamente.
Que un adulto aplique por usted si no puede ir personalmente a la oficina de cupones de alimentos.
Tener la entrevista en su casa o por teléfono si es mayor de 60 o incapacitado.
Si es elegible, recibir los cupones de alimentos dentro de los 30 días siguientes a la aplicación.
Si su necesidad es inmediata, recibir los cupones de alimentos en un lapso de tres días.
Recibir un trato justo e igualitario.
Recibir notificación previa a la reducción de beneficios en caso de que las circunstancias hayan cambiado.
Examinar el archivo de su caso y obtener una copia del reglamento de cupones de alimentos.
Tener una apelación justa si no está de acuerdo con una acción tomada en su caso.
 
Las organizaciones siguientes pueden ayudarle con las solicitudes para Cupones de alimentos o pueden recomendarle otros grupos de asistencia e información:
 
General Assistance Advocacy Project (GAAP), 276 Golden Gate 

Avenue, SF, CA 94102, (415) 928-8191.

 

Bay Area Legal Aid, 50 Fell Street, First Floor, SF, CA 94102, (415) 982-1300.

Debido a la ley de Asistencia Social de 1996 (Welfare Law), el programa de Cupones de alimentos opera bajo regulaciones de elegibilidad en constante cambio. Llame a la oficina de Cupones de alimentos para obtener la información más reciente (415) 558-4186.
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